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Ciudad de México, a 23 de enero de 2023. 
 
ASUNTO: Síntesis de ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el registro y control de frecuencias clasificadas 
como espectro protegido en el segmento 129.900-132.025 MHz para control operacional 
aeronáutico.  
 

1. El Secretario Técnico del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, DAVID GORRA 

FLOTA.- Certifica. [i] 

 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677586&fecha=23/01/2023#gsc.tab=0) 
 
De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente: 
 
Se emiten los Lineamientos para el registro y control de frecuencias clasificadas como espectro 

protegido en el segmento 129.900-132.025 MHz para control operacional aeronáutico, mismos que, 

como Anexo Único, se integran al Acuerdo. 

 

El Instituto deberá implementar y poner en operación el Registro AOC en el SIAER durante los 

primeros dos años de vigencia de los Lineamientos. 

  

Hasta en tanto inicie operaciones el Registro AOC en el SIAER, el Instituto llevará un registro 

temporal para el uso de las frecuencias del Segmento AOC por parte de las Personas Interesadas 

en cualquier otro formato o herramienta electrónica, por lo que las solicitudes de inscripción de 

frecuencias, y de modificación, renovación o cancelación de inscripciones se realizarán por AFAC 

directamente ante el Instituto, sin que, como consecuencia de ello, se asigne un Folio de Registro 

AOC o se emita una Cédula de Registro AOC. En este sentido, para el uso de las frecuencias del 

Segmento AOC será suficiente que para la Autorización de Oficina de Despacho se cuente con el 

visto bueno de SENEAM, el cual, mediante el Análisis de Viabilidad Operativa, se asegurará que la 

operación de la frecuencia solicitada no afecte o interfiera operaciones propias o de terceros en el 

Segmento AOC o segmentos de espectro protegido adyacentes a este.  

 

Dentro de los 60 días hábiles previos a la implementación y puesta en operación del Registro AOC 

en el SIAER, el Instituto incorporará a este la información de todas las frecuencias relacionadas con 

Autorizaciones de Oficinas de Despacho vigentes para reflejarla en el Registro AOC en el SIAER 

conforme le sea proporcionada por la AFAC y emitirá y notificará las Cédulas de Registro 

correspondientes. 
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Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 
[i] Con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XI X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso  

a) y Cuarto del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma E lectrónica Avanzada para los actos que emitan los servidores públicos que se indican", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 2020. 
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